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DE LA FROYIIGIA DE LEON 

Luego fino lee Ursa. Alcalclw y ¿íftcratarÍGai rocibaa 
lo* números del BoLjrrte qae «úrrupantlss al dia-
trito,. lupouiirÑn que ao ñje na «¡foSLplar ea al bitio 
de costumbre, donde pamaneMvt liaste el weibo 
del número siguiente. 

Los decreta ríos euidw&n de Cíiwarvsr les Tititx-
TiNsa c^ÍJiCcíonadcs orrl'jnhdMiiente para GWJX.-
deruacitta, que rioberó T r̂iScarfie eáda »5.o. 

SE PUBLICA I i O S U l K E S , MIERCOLES Y V I F M S 

So acizeribe en U Imprenía de la Diputación prcrincial, & cuatro 
pefi^it cincuenta aéntimoa el ¿bimestre, ocho pesetas al Bomnntro j 
Quince pesetas al año, potradas al solicitur la suscripción. Loa pagos 
de fuera de la Cüuital ra naráu por Ubmnza del Giro mutuo, admi-
f iéndoac BOIO selfon an las Buscnpciones de írimectre, ^ únicamente 
por la FRACCIÓN DB I'SPBTA (jufl resulta, hm suscripciones atrasa
bas se cobran non aumeato proporcional. 

Números Güitos Toii).ticÍnco centimoa de penntJt. , 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lns disposiciones de loa autoridades, excepto las 
que eean á instancia de parte no pobre, ee inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
ssrnieste al servicio nacional que dimane de las . 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade-
laatado de veinte cuntimos de peaeta por cana línea 
de ¿nsercián. . 

PARIE O F I C I A L 

' Pres ideneiá del Consejo de Ministfos" 

S. M , el Rey (Q. Di G.), que 
salió "en, la noche de ayer-con di-, 
reeción á Ceuia, -continúa sin 

. novedad ¿n su importante salud." 
; SI M.V'la Reina'. Doña' María; 

"Cristina y Augusta'rReal -Paíni-'; 
lia siguen , disfrutando í en Léstá' 

JCoftóiíó!ignal-benéflció., 
\< : . '¿faceta ílel día 3 de Majó) 

MINISTERIO DE, LA'; OÓBEIÍXACIÓN. 

• KKAI. CUDBX 
' l imo. Sri:,ParajUar'CUnip¡miiectQ. 
:¿ lü,ihspuKstir.:eü la-l t íy-gári t iral .de 
'. 'PtcsnpuWtÓB áprobadíTeu 'á9'de D i , 
,C!eaibió prox¡mú'.piiS8do,< y ' : - • •= 
yi'.S.' M.'ei'.Rt'i' (Q D. ü.) h.i teaido 

•á biün aprobar él, :s¡ljuutu pjieyp de 
eopdiciones para la cuasÉructíion dó 

- una l icea .ttiíefóuitía- eiitr'ü Madrid , 
Sm-t:i!Kii)r, Ásturian y ( ia l ic la , esta-
blecieodu « s u c i o u e » « o Madrid, V a -
lladüíid, Paieucia. Saatauder, Ledo, 
Oviedo,^ Gijóu, Mpufo.rte. Cor'uBa y 
Viga"; dispiioifloda ál propio tieenpo, 
que con «ujióióu & dicho plicgo se 
proceda i: a i inuciavy celebrar la co -
rrespondietito subasia para ¡a adju
dicación del Eneocior.ado servicio. 

De Uüal orden.!« digo á V . I . á l o s 
efactos ciiiisiguiet.tes Dios gu t tde 

,á V . I. tnut:hos afios. Martrid 19 de 
A b n l do 1904 — Sáiicluz í iue r ra . 
Sr . DireMor ¡jenoral de Correos" y 

Telégrafos. - . -

nircecióii gcncrnl de Correos 
y Telégrafo» ' 

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca, d pública subasta la constme 
ción de una línea telefónica ín ter • 
u r iana , con sus correspondiente) es
taciones, desde Madr id i Santander, 
Astur ias y Gal ic ia . 

CONDICIONES GENERALES 
1." Las proposiciones se preson--

ta rán eo pliegos cerrados deatro dei 
plazo de cuarenta días , contados 

desde el siguiente al'do la publics-
ción en la Gaceta de Madr id de este 
pliego iiecoiidieiot.es, en- el Regis-
trp.de la Dirección general de Telér. 
g r í fqe edMadr id y .eu los Gobieruos 
c iy i l í s d« las provincias dé Vallado . 
l id , Pdléncia; León, Oviedo, Coruña 
y-Sautandcr, hasta.las crece del d ia . 
en que termine e l ' plazo séfialado ó 
del siguiente, si és te fuera festivo, 
todo con arreglo á-laii instrucciones, 
dé.27 de Febrero de iSóiTsobre.cotr-" 
t ra tac ióp do .servicios', por las que; 
debo regirse la - subasta. ' - '-" 
••"''2.\:; A los einco dias de tértnina'-' 
do él: plazo para la adnjis'pa de p r ó -
posicinués, ' ó. al siguiente, iSi é s t e 
fuera . ;fet ivo,-4 las trece, j io te e l . 
llmo.'. 'Sr. Director, general do Te l é 
g r a f o s , ó funcionario que el. inifmo 

Resigne, se*prb'cedérá eu el lócal dé 
esta Dirección ,á la apertura do los • 
pliegos prssontados,' con ' as i s t énc ia 
del Jefe de ja' Sécc ióa , del Jefe del 
Negociado noveto-y de Notario que 
l evan ta rá él acta ebiraspondiaote. ... 
• S." - *Eu el-dia y hora señalado eñ 
•la' epádicióh anterior se é inpézará 
léyendo."el 'anunció "de" la subasta,' 
con su pliego de coadiciones^y' iás 
i i is trúccioues c i tadas; en la ebudi- . 

¿ i Ó U : ! ; " r .••'."".,''':'".'':'' 
Antes de abrirse los'pliegos.pre -

s éu l ádos podr ic siis autores ó re- , 
presentantes inaniftistar las dudas 
que se lép ofrezcan ó pedir las exp l i 
caciones" necesarias,- en ' la • i n t e l i 
gencia de que una vez abierto el 
primer pliego no so admi t i rá obser
vación ni expl icación alguna que 
interrumpa eí acto. 

Se procederá en seguida á abrir 
los pliegos presentados, de.°echandíj 
desdo luego los que no se hallen sus-
taiicialmeute conformes con él mo
d e l ó l e proposición, asi como los 
que excedan del tipo de subasta y 
los que no es tén garantidos con el 
correspondiente resguardo. 
. Terminada la lectura do ¡os p!ie 

gos presentados, se declarará la pro 
posición <¡uo resulte más ventajosa, 
adjudicándose provisionalmente á 
?u autor el remate, haciéndolo cous-' 
tar en el acta. 

Si resultaren iguales dos ó m á s 
proposiciones, siendo las más ven 
tajosas, se procederá en el acto á un 
sorteo entre ellas para la adjudica
ción provisional del servicio. 

4 . ' TormÍLado el acto de la su 
basta, se devolverán á los licitado-

res á quienes no se hubiera adjudi
cado ei survicio los resguardos oo • 
r respóudien tes á sus depósi tos pro-
visiuoales para " tomar parte eu la 
misma, re teniéndose el dul tutor dé
la proposición 'declarada más venta
josa ' hasta que tenga lugar la for-' 
m.-ilización del contrato." " 

5. ' Queda reservada al Excelen-
t ís ioio Sr. Ministro de ía Goberna-, 
ción l a facultad de-aprobar ó. no él 
scto del.remate, teaiendo en cuenta 
el mejor servicio .público, sin c u y a 
apróbiicion no c o a s t i t á i r á dicho re

ámate 'obligación alguua' pnra el Es -
'tadó;.;-'.'." , ; ,. ' '.;. ." •.. 
- '6.* En el t é rmino de t r é iu t ad í á s , 
á contar desde la fecha .en que se l é ' 
comuniqun, lá 'aprobución y.adjudi-
cación dett:iitiva'del servicio, debe
rá el adjudicatario, elevar á .25.000 
pesetas la fíunz'a que ' h i zo para op
tar á la subasta, deposi tándola como 
necesaria eu la Caja general de De
pósitos á disposición do la .Dirección • 
g a n e r á l de 'Córreos ' . y -Teiégráfps 
para responder del compromiso :qué ' 
adquiér-), y eu' él tnisíno plazo otor- • 
g a r á . en Madrid la correspor idionté 
lescriturá publica;" dé contrato^; d é la 
que se remi t i rán , dos coplas á la Di ' ; 
reccióa genoral de Telégrafos . ' v 
'," 7." . A ios sesoúta dias dé ó t o r g á r 
dicha escritura, deberán comenzar
se los trabajos de cons t rucc ión , y 
terminarse antes de finalizar s i a ñ o 
actual . ' 

8. ' Los gastos que ocasione el 
otorgamiento y copia do la escritura 
de contrato, asi como los del acta de 
la subasta y los de anuncios eo la 
Gaceta de Madr id y Boletines Oficia
les de las provincias, se rán de cuan
ta del contratista, sin cuyo previo 
pago no.podrán efectuar el contrato 

9. " La flanzi de. 2á.OO0 pesetas 
le será devuelta al contratista una 
vez que el Estado se haga cargo de 
la linea y estaciones, perdiéndola 
equél si no cumple los requisitos 
que so indican y en los plazos se
ñ a l a d o s . . 

10. Todos los materiales que ha
yan de emplearse en la cons t ruc ión 
serán tecoDocidqs por el funcionario 
ó funcionarios de Telégrafos que la 
Dirección general del Cuerpo desig
ne, rechazándose los que no r e ú n a n 
las condiciones marcadas eo este 
pliego y en las disposiciones v i g e n 
tes. Estos funcionarios insp»cciona-
ráu también la cons t rucc ión de la 

iíuaa ó ins tá lación de e s t ac ionés pa-'-
ra asegurarse de qi:o loa trabajos se 
e fec túan coa arreglo á las condicio
nes fijadas. 
. 1 1 . Para el page del importe que 

so liquide de- ln .cotAtrucción, iosta-
lación y aparatos, ge 'p rocederá 00- • 
me previene la vigente Ley de Pre-, 

. supuestos, ó tea abonando el Estado,''.' 
.'al recibir,la obra, una veint icinco-
•ava par'te del , importe, total por e l ; 
ejercicio ecouótriico de 1904; y en 
cada uno, de'.los sucesivos otra véi 'n-
t icincoiiva pane, . i»ás los inteieses * 
del b por-luO deí' capitul no satisfe
cho hasta s u ' e x t i n c i ó n . - , • 
i-12.' .E l c o n t r a t i s t a . q u e d a r á . o b l i 

gado á' cumplir-todo; iq prescrito e á ' 
este pliego de coadic ioués y, d e m á s ^ 
qué rijan sobro él particular, ' q u é - --
dando sometidoá-la ju r i sd icc ióucOa-
tencioso-administ.rativa eú , todas las 

cuestiones quppuedau suscitarse so-, 
bre la intel igencia, .cumplimiento y 
efe'ctds del contrato, y sobre su tasr':.— 
cisión, en tend iéodóso as imismo.qué 
r é n u n c i á . a l "fuero de su domicilio . , 
para lé! casii 'én ...que. füése-Iprociso ;' 
proceder - contra .él ejecutivaui'en te ,: 
con arreglo: á . las disposiciones v i - - . .. 
gentes:.' .."":,""'.'. ' • / •. ". - '-•; • ••• -
. ...13. . E l precio medió. por . 'k i lóme- •; 
tro de cons t rucc ión , comprendiendo . 
"en ó! el valor de las ostaciones, lo- ' 
cutorios é ins ta lación cboiplsta, s é 
va lúa en mi l ochocientas pesetas e l " 
k i lómetro dé l ínea de hilo d e í c i b i e r -
to y catorce mi l setecientos pesetas 
el de linea de cable aéreo, y la su
basta ve r sa rá sobre la reducción de 
este valor. 

14. Las proposiciones sa redac
t a r á n con arteglo al siguiente 

Modelo de proposición 

Me obligo á construir una l ínea 
telefónica interurbana de Madrid á 
Santander, Asturias y Gal ic ia , esta
bleciendo estaciones eó M i d r i d . V a -
lladolid, Falencia, S in tapder , León, 
Oviedo, Oijón, Moi forte, Coruüa y 
Vigo , y otras de observación en Se -
govia , Reí cosa, Astorga y L u g o , 
con los correspondientes aparatos y 
accesorios eu perfecto estado de ser
vic io , con entera sujeción al pliego 
de condiciones inserto eu la Gacela 
de Madr id del dia do de 
1904, haciendo entrega de dicha l i 
nea y estaciones por el precio me
ció de pesetas por k i lómet ro 
de linea de hilo descubierto y 
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pesetas por k i lómet rn de linea de ca 
blo aéreo , coraprondiéüdose eu tetos 
precios las estacionsa, aparatos y 
accesorios que se «specifican en el 
citado pliego de coudiciones. 

Para g a r a n t í a de esta proposición 
presento el adjunto documento que 
acredita haber consignado eu la D i 
rección general del Tesoro público 
(Caja de Depósito? de Madrid ó S u 
cursal de tal parte), la cantidad de 
diez mil pesetas. 

(Fecha y firma.) 

15. Las c a n t i d a d e s d e b e r á n c o n -
siguaise todas en letra, no siendo ad
misibles e n m i e n ü a s ni raspaduras 
que no se hallen debidamente sal
vadas. 

E l cambio por otra de cualquier 
palabra del modelo ó su omisión, con 
tal que no alteren su sentido, no se
rá causa para desechar la proposi
c ión . 

CONDICIONES Í&.CÜITAT1VÍLS 

16. La linea será aérea de dos 
conductores. Par t i rá de Madrid des
de la Central de la red telefóoica 
oficial por ferrocarril 4 Olmedo, por 
Segovia ¡ de Olmedo por carretera á 
Valládolid; de Valladolid por;farn> • 
carr i l á Keinosa por Palencia; de 
Remesa por carretera á Moiledo, y 
de Molledo por ferrocarril á Santa u 
der. 

Desde Palencia por ferrocarril á 
. Busdongo, por León; de Busdongo 
• V-or carretera á. Pola .de Lena, y de: 

- Pola de Lena por ferrooarril.á Gijón, 
por Oviedo. 

Desdé. León;por ferrocarril á A s -
. . to rga ; de Astorga por^carretera á 

Poi ferrada; dé?PoDferrada por ferro
carr i l á-Araoga', por Monfor.té y L u 
go; de Aranga por carretera á Be-

. ' tanzos, y de Betauzos por ferrocarril. 
• ¿ Coru í i a : _ f-.' . . . . . . , ...' > 

• Desde Monforte por ferrocarril á 
Ribadnvia .yde Ribadáy ía por carre -. 
te ra á Vigo . 

C ualquier var iac ión eii este tra
zado, neces i t a r á ' la aprobación pro-
vía de la" Dirección general de T e l é -
g r a f i s / . . . •'• -

• 17. " E u t r a r á la línea eu las esta
ciones. t e l eg ráScás .de Sagovia, Va
l ladolid, Palencia, :Ré iñqso , .Santan-
der, - León , Oviedo,- Gijón, Á s t o r g a , 

. Monforte, Lugo , Coruüa y Vigó. . 
,18 . L a entrada y salida de la l í 

nea A.las estaciones so ha rá por ca--
ble aéreo en Madrid y eu ias pobla'--
ciones importantes en quo'sea im-.. 
prescindible, y por hiló descubierto 
como et resto do la linea en todas 
las d e m á s . ' 

19 Cuando.la linea tenga que 
cruzarse con otia ya establecida,, lo 
h a r á geoeraltneute por La parte su
perior, y ai esto no fuera posible, 
pasará por debajo. E n uno y otro ca
so se colocaren apoyos próximos á 
los lados de la linea que haya de cru . 
zarse, reteniendo en ellos los hilos 
y efectuando el cruce con cable de 
dos cooductores de cons t rucc ión 
a n á l o g a al exigido para el interior 
de poblaciones y con igua l coloca 
c ion. 

ÜO. Se ev i t a rá en la ins ta lac ión 
do la linea su proximidad á otras te 
l eg ráScas . te lefónicas ó de ene rg í a 
e léctr ica , en una distancia de diez 
metros por cada lado. 

21. Apoyos.—Para el casco de 
Madrid y de las poblaciones que re-
quierau cable, se usa rán pescantes ó 
palomillas de hierro sobre los edifi 
cios, y postes t amb ién de hierro en 
las calles,siendo és tos de convenien

te altura y de la formo que acuerde 
oí cootratista con los re^pectivov 
Ayuntamientos, atendiendo al orna
to públ ico , con la aprobac ión de la 
Dirección general de Telégrafos . Pa 
ra el resto de la línea se emp lea r án 
postes de madera de pino inyecta
dos al sulfato de cobre por el siste
ma Boucherie, de 8, 10 y 12 metros 
de longitud, s e g ú n exijan las c i r 
cunstancias del terreno. 

Teut t tán a d e m á s las condiciones 
que so seQaiun para \n adquis ic ión 
ae ese material para el te légrafo , y 
qu* se detallan en la Gaceta de M a 
d r id de 20 de Febrero de 1904 eu el 
pliego de condiciones para su su
basta. 

22. Deberán colocarse 16 como 
tnioimurn en cada k i l ó m e t r o . 

23. Los hoyos para estos postes 
deberán abrirse á barra y cazo, sien -
de lo m á s estrechos posible, con una 
profundidarl en relación á la l o n g i 
tud del post-i, de uoa quinta parte 
de és ta en terrenos flojos, de una 
sép t ima parte en terreno.-* fuertes, y 
de una déc ima parte en roca. 

24. Los aisladores serán de por
celana, rte.la forma, dimensiori^s y-
d e m á s requisitos que se exigen,para 
los.qiie.se emplean en el servicio te
legráfico. : . 

Se enchufarán á los soportes con 
filástica. 

25.. Los soportes se rán de hierro 
•forjado, galvanizado, de la forma, 
dimensiones y d e m á s requisitos.que 
sé exigen' para los empleados eu el 
servicio de Telégrafos . , . : -
. Se colocarán en los postes de .mo-
do que los hilos guarden .entre sí-
una distancia' ver t icaKde cuarenta-
ceotírnetrps.por. l o ' m e r i o s ; . / •- .' .-
. Los.modelos de' aisladores .'v so-" 
portes es ta rán de - manifiéstó" e ñ ' e l 
Negociado noveno .'dé la Dirección 
general de Telégrafos y en el acto de 
ia subasta. '- .v r " . .": . , " '' 
; 26: ; L o s cbriduct'orés 'dV-libea-
descubierta se rán da;h'!o de brocee 
s¡l¡c¡óso> ,de ó .mi l ímet ros de d i á m e 
tro, con un peso de 175 ki logramos; 

:conductibilidad 97 por. 100 . por lo 
.menos de la del cobre puro, y resis
tencia mecánica que no sea inferior 
4 45 kilogramos por mi l ime t ro í cua -
drado. i , - r . . : 

- Dt-bérán; comprobarse estas con-' 
d ic iónes r.ecónociendo" p o r lo menos 
el 5 por 100 de los rollos destinados 
.á lo cons t rucc ión , y . s i no las c u m 
plieran se desechará el material. 
' 27. . Los hilos se colocarán sobre 
los'aisladores de modo que formen 
una .hé l i c e , á cuyo efecto se permu
ta rá su posición . respectiva , en t é r 
minos que l a ' h é l i c e se complete en 
cada k i lómet ro de trazado. 

A este objetó se colocarán palo
millas en postes que "distan entre si 
p r ó x i m a m e n t e 250 metros, realizan
do en ellas las permutaciooes nece
sarias para que los hilos formen un 
cuarto de la ,hél ice total. 

28. Se ha rán amarres de reten
ción en todos los aisladores. 

29. Los empalmes serán del sis
tema Britanuia, soldados, s in em
plear ácidos como mordentes. E l hilo 
para atar ¡os empalmjs y para las 
retenciones será de cobre, con un 
d i áme t ro de ."Vio de mil ímetro 

30. Los empalmes de los con
ductores de l inea descubierta á los 
del cable aéreo se ha rán por medio 
de bornas unidas entre sí pnr para
rrayos y fasibles, en e! interior de 
cajas suspendidas del poste te rmi
nal del cable. 

31. E l cable aéreo que se instale 

será de cuatro conductores formados 
por hilos de cobre torcidos en béli 
ees que den una sección de 19 1/í 
mi l ímet ros cada conductor, con ais
lamiento parcial de aire y protegido 
exteriormente por una cubierta de 
plomo y trenzado de c á ñ a m o asfal
tado. 

La conductibilidad será de 98 por 
100 do la del cobre puro, y el aisla
miento de cada conductor supir ior 
á 1.000 megohms por k lómetro á 
15° C , reuniendo los d e m á s uonduc 
tores al plomo de la envoltura y 
puestos en tierra. 

32. E l cable irá suspendido de 
un hilo de acero de cuatro mi l íme
tros de d i á m e t r o , cuya resistencia 
mecánica será do 125 kilogramos 
por mil ímetro de secc ión . E s t a r á 
galvaoizado, resistieodo la ga lvan i 
•¿ncióa tres iumersioues do un m i 
nuto do durac ión cada uoa en uua 
disolución fría de sulfato de cobro 
al 20 por 100 siu que desaparezca el 
zinc. Resist irá tres dobleces en án
gulo recto y sentido coutrario sobre 
un arco de seis c e n t í m e t r o s de ra
dio sin romperse ni quebrantarse ¡a 
capa de z inc . 

.33. Para suspender el cable se 
emplearán gauchos de lámina de 
hierro gnlvuaizajo de tres ceu t i -
¡netros lío ancho," sujetos al cabio 
siu que lo puedan dáSar . -Es tos gan
chos se co lgarán del hilo de acero á 
distancia dé un metro, i o v i r t i é u d o -
los a l t é rna t ivamente . y evitando dos", 
consecutivos eu el mismo sentido. ' : 

-.34. rSa instalai'áú:est'aciun"es te-
le ióu icásen la Central uficiul'de M H -
drid y. en'las oficinas te legráf icas do 
.Válladolid; paloocia, S u i i . t i i a d e r , 
León, Óviéilo, ( i i jóa, MoofjrtcV'.Co-
ruüá y- Vigo , moutaudo en ellas en 
cuadro.central S t a ú d a r t ; p , r á ' 1 0 l i - -
neas á, doble.hilo dispuesto pera-lia'-, 

'"mádis - magr ,é t fcas y;d<i:|>.,ia; ti.m--
bre. - inductor ," .avisadóres ' r te fin /dé", 
conversación" - provistos ;de apafá tos-
micrótelefonipos para comunicar"á ; 
largas distancias, y.50 j í l ea i eñ tos de 
.pila- í " •:. : V .'",''. ' •''• 
' 35. Eu cada una . de dichas és ta >' 
.clones, excepto eu Monforte, sé ius-, 
tillará .eu él mismo local un . locü to-

frio.' "_\" •". =' .'. " .'• - . .v , ' ' • ' _ • ' ' . -
"' Estos', locutor ios--eerúh dé -l-;60 
met'r.iis de 'prófuudidad, , i i 3 0 dé ' aü 
chura y S,2o o é alto ezleriurmetite;. 

* . SCcoustruiran, cóu -dobles, tabi
ques de maderú . ' cuy i i espacio hue
co se rellenara de uua "mezcla do ar 
ci l la y serrín'. Por . l a ' parte interior 
se cubr í raú con uua capa de ca r tón , 
adaptando a ellu on bastidor delgado 
do: madera cubierto con :fi'.iitrü, fo
rrado el iuteriur del gabinete cón 
peluchs. E l piso sera eutariiuado, 
colocado á 10 c e n t í m e t r o s sobre" el 
piso de la hab i t ac ión , r e l l enándose 
el espacio hueco cou a r c u l i y se r r ín . 

Cada locutorio t e n d r á un pupitre 
adosado al tabique del fundo á . con
veniente altura, un sillón ó bauque -
ta giratoria y. uu aparato microte-
lefóoico pa ra servicio interurbano 
montado éa co'uiuoicaciou cou un 
n ú m e r o del cuadro central üo U mis
ma oficina. 

3<!. Los aparatos se rán del siste
ma Ericsson ú otro aná logo que au 
torice la Dirección general de Te lé 
grafos. 

37. Además se ins ta la rán en las 
oficinas d3 Madrid, Valladolid, San
tander y Coruüa mesas de pruebas, 
compuesta cada una de g a l v a n ó m e 
tro d 'Arsonwal , otro Thomson con 
sus accesorios, un puente Weastb"-
ne con resistencias de 10, 100, l.oOO 

y 10.000 t 'h 'niosen los brazos i gua 
las, y reostato do dócudas con ma
nivela y t e r iuóroe t ro . uoa caja de 
resistencias hüs t j 100.000 unirludes, 
un condensador graduado de 0, 1 á 
5 miorof iradios. un m uupiiUdor i n 
versor, otro de uir taci rcui to y otro 
de desenrga do los llamados llave de 
Jones ó Sabina, y 100 elementos de 
pila . 

38. Se ins ta larán estcciones de 
observac ión en las oficinas t e l f g r á 
ficas de Segovia, Iteinusa, Astorga , 
y Lugo , cuostando cada una de un 
conmutador suizo de seis tiras para 
entrada de hilos y de una es tac ión 
microtolefónica completa cou 10 ele-
mantos de pil». 

39 E l hilo para el montaje inte
rior do todas las estaciones será de 
cobre de dos nniimetros de fliáme-
tro, reoubierto de g u i t a , de un 
t r e o z í d o de t l g o d ó n pi/i'afiuado y 
otro sin parafiflar. . 

40. P i r a protección de las ins ta
laciones de aparatos se enipioarán 
pararrayos de placas de carbón con 
bobinas t é r m i c a s y contacto auto
mát ico de alarma. 

Madrid 19 de A b n l de. i 9 0 4 , — E l . 
Director geoerat, XeiuUielt*.—A pro- . 
bado. «y. Guerra. ' ' - • • • ' 

¡Gacito del día 21 da Abril do 11)04.)' 

liUBliSttNO/UK JMtOYMCUA-. 

' JUNTA PROVINCIAL 
DE XÑSTRUCOIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

• A n u n c i o 

." Se hallan eú la Secretaria' de és-
'ta Corporación ios t í tu los &'dmiDis; 
tratiyos; de uouibrainieutus én pro-

. piedud siguientes', quo" ios interesi ,-
dos pueden' p réseu ta r so á recoger: 

. D . vMaximii ib Menéíiuez U a r c i a , -
nornUrado'Maestro, para la Escuela 
d e ' A l m á z c á r a (ej Congosto), con l a 

'uo tac ióh anual 'ua.ñOO pesetas. -
:' D.-Ricardo Campo -Corderir, 'para" 
la dé fiacaro. (Riailn); con óOO pe-

;se tás i . :->;í , • • " .._ ' 
" D." Agapi td G i l Cuesta, para ¡a de 

Villnselan (uiem), con 500-pesetas.:. 
. D: ' .Ubdlua ü u t i ó r r e z . P a n e r o , pa -
fá ' iá de Foñ techa (eu Valdéyimbre)1 ' : 
cou.5.00 pesetas. " ' - - .; 

VD . i-7MBr.ii ' Ooncepoíóo'.'; Cs.rmea -
BÍuuco, para lá.de Piearal l tá (eu C a -
brillnnes), con 500 pesetas. 

: D.1. Irene .ü jOzi luz Dl-JZ, para da 
deTeje-Jo.de Aneares (su-Candín) ' ," ; 
con 500 pesetas. 

León 29 de .-ibril de 1904..- % 
E l Goharnndor-I'rosiilOQto, 
KHleliau Anjsi'eMOln . 

E l SucreUiric. 

Manuel Capelo 

OOMISIÓrt PKUVINUIAL, bv. LKÜN 

DÉBITOS POR CONTINGENTÉ PROVINCIAL 

La Comisión provincial , previa 
declaración de urgencia, .acordó en 
sesión de hoy que se expidan C o m i 
siones de apremio, utilizando la 
Insuucctao de 26 de A b r i l de 1900, 
contra todos los Ayuntamientos de 
la provincia que se hallen adeudan
do alguna cantidad por Coutingente 
provincial hasta 31 de Marzo ú l t i 
mo, y que se inserto este acuerdo 
eu el BOLETÍN OFICIAL; previniendo 
á los Ayuntamientos que, transcu
rridos diez días desdo la inserc ión 

V 
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de esta circular, se m a o d a r á o Coroi-
sionnddB do apremio contra los que 
se hallen en í lescubier to , y que ¡os 
deucores por veociuiientos auterio-
resol primer trimestre de esta uño, 
no tienen ó su favor, respecto á los 

titrsscs, el plozo de los diez días & 
que se hace referencia. 

León do A b r i l de 1904 - E i 
Vicepresidente, Andrés Garr ido.— 
P. A . de la C. P . : E l Secretario, l eo 

poldo Qarda . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL M e s de M u y o de 190-1 

Distr ibución de fondos por grupos de conceptos para satishcer las obl iga
ciones que vencen en dicho mes. la cual forma la Uontadur ía provin
cial eu cumplitnieuto del Real decreto de 23 de Diciembre do 1902 y de 
las modifioao'otie» introducidas por Real orden de 28 de Enero y Real 
decreto ue 27 do Agosto de 1903. 

G R U P O S D E C O N C E P T O S 

Óasíos obligatorios é inexcusablis 

Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio pro
vincia l 

Ins t rucc ión pública: Personal y material 
Prisión Correccional: Personal, material y socorro á presos. . 
Beneficencia: Estancias de dementes, enfermos é impedidos, 

obligaciones di! las Casas de Expós i tos y de Maternidad y 
sueldos del personal de estos Establecimientos. . •• 

Suscripciones de obras científ icas, publ icac ión del EOLB-
. TÍN OFICIAL, timbre y cor reo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Deudas: Pagó á cuenta de las deudas c o a t r a í d a s . . . . . . . 
'Gastos geoeralei : Pagos de contratos y de obligaciones i m 

puestas por las leyes 
Pago'de jornales, sueldos y haberes pasivos de todas clases . . 
Calamidades: Pago de obligaciones que'afictan 4 este servicio 

.SUMAN ESTOS a ASIOS. 

-'Oaatos.de representac ión del Sr . Présider i té 'do la Diputac ión 
y d í e t a s i los Sres. ' ;Vqciles 'de la Comisión provinci i i l por 

. ••; asistencia á. s e s i o n a s ' . - . v . . . ' . . . • . . . ;..•.".' 
•Gastas dé ^ a t o r i a l de o f i c ' a á á ' : . . . . ' ; ;a.vW";.''. i r . . . ; v ' . . 

' Cómpru y ryp is ic ión da'harraniieuUs para-las carreteras;-.-... 
Gastos • i m o n n M i i : ; . . • • • • .- . • 

SUMAN ESTOS ÓASTOS; 

- Gastos volúntanos 

Subvenciones y m i t t r i a l ; d e , l a : I m p r e n t á provincia l . 

Importan lósrgas tós obligatorios é i n e x c u s á b l é s . 
".. I d . . - - id . • .. , i d . . ' , diferlbles . . . . 

• Id;; - . i d . voluntarios. ' . . . 

TOTAL GENERAL. 

CANTIDAD 

Péselas Cls. 

550 
7.223 
1.650 

28.000 

1.000 

2.í ,00 
e .ooo 

4 0 0 ' 

;47.448' 

893 33 
800 » 
.183 33 
" e o o - ' » . 

•2.476 «6 

1.800 . 

•47 .'448 » 
2.476 66 
1.800 » 

51.724 

Importa esta d is t r ibuc ión de fondos del presupuesto provincial para 
el mes de Mayo de este afio, la cantidad do cincuenta y un mi l setecientas 
veinticnatro pesetas y sesenta y seis c é n t i m o s . 

León 22 de Abr i l de 1904.—El Contador de fondos provincinles, S ih 
lus l i am Posadil la . 

Sesión de 23 A b r i l .de 1904.—L» Dipu t ac ión , en votación ordinaria, 
acerdi aprobar esta d i s t r i buc ión .—El Presidente, L u i s Luengo.—El Se
cretario, Leopoldo Qarcia. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A 
DS LA PROVINCIA DE LEÓN -

Llamo la a t enc ión de los señores 
Alcaldes que uo han remitido las 
cortificacioBCB referentes á los i n 
greses obtenidos por el 20 por 100 
sobre la renta de Propios y el 10 
por 100 sobre el arbitrio de Pesas y 
Medidas, durante el ú l t i m o trimes
tre vencido en Marzo, pues, de no 
verificarle antes de cinco días , ten
dré que dar cuenta al Sr . Delegado 

de Hacienda de los que falten al 
cumplimiento de. este servicio, y 
cuyos nombres se pablicsrá 'a en es
te periódico para que se les exija la 
umita que determina el Reglamen 
to orgánico vigente de la Adminis 
t ración provincial , que habrá de ha
cerse efectiva en metál ico en la C a 
ja del Tesoro, puesto que esta Ofici
na no puede tolerar tanto retraso, ni 
consentir, como eu los trimestres 
autorioree, que haya que recordarse 
este servicio diferentes veces, pues
to que dentro de los diez primeras 
días después de terminado el t r i 
mestre, deben los Sres. Alcaldes 

remitir las certificaciones de lo que 
resulte, s e g ú n ordena el art. 1." do 
la Real orden de 14 de Julio de \8fl7, 
dictaiido reglas para el cumpl imien

to del Real decreto de la nii.-ma 
fecha. 

León 30 de Abr i l de 1904.—El Ad-
mioistrador, Juan Montero y Daza . 

DISTRITO F O R E S T A L DE LEÓN 
S U B A S T A S 

No habiendo dado resultado las primera* subastas para aprovecha
miento de pastos en los Puertos Pirenáicüs da los pueblos de Ldlo , L i n 
eara, M a r a ü a y Posada de Valdeóu, que á continuac ón se expresan, y de 
conformidad con lo preceptuado en las dispnsiciooes sobro el caso v igen 
tes, y acordado por el Sr . Inspector de Montes, so anuncia por el presente 
la celebración de segundas subastas, bajo las mismas coudicioues que las 
p r imera s^ que tendrán lugar, por pliegos corrados, dobles y simultaneas, 
eu los Ayuntamientos respectivos y en l.is Oficinas de eote'Distrito fores
tal á las doce en punto de los días aeñ. t lados, rigiendo las condiciones que 
fueron expresadas en el primer anuncio publicado eu el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia del día 4 de Mará» ú i t i m o . 

León 22 de Abr i l de 1904.—Ei Ingeniero Jefe, l'ederiet Carvajal 

l . ' — A Y U N T A M I E N T O D E L I L L O 
Pastos de los puertos pirenaicos del pueblo de L i l l o , can el número y clases, 

de ganados siguientes: 

S u s a r ó n . . . . . ; . . 
Campomuel lo . . . . 
Valporquero 
Los Bequejines. . 
Peñacobo 
Langreo . . ¿. 

(¿nnni lo 

Lanar Cabrío Caballar 

- 750 
1.000 

500 
1.250 
3.000 
1.000 

19 
20 
10 
21 
30 
20 

10 
12 
6 

13 
14 
12 

El aprovechamiento durará 
- haatn el 30 de Septiem

bre, autorizándole liasta 
el 18 de Octubre para la ' 
recogida y salida del ga
nado. ,1 . - . y 

* Se. efec tuará laLsub3sta^ 'refir iéndose al: conjunto', bajo el -tipo, dé 
5.939 pesetas,'el dia 16 de Mayo p róx imo, en ¡os sitios, horas y forma 
que queda expresado. . •• '••. 

•" ',.: 2 . ' — A Y U N T A M I E N T O DE MARAÑA '.. .•'. 

Pastos de los puertos pirenaicos delpueblo'de Maraña , -con ,el'numero, y clases 
"~~ V ' " ::' de ganados siguientes: ' . , - ' .-'•'J- l y 

M a m p o d r e . . . . 
La I ' a r e d . . . . . 
Peñas Rubias. , 
.Vályerde. ' . 
Vozci v a c a s . . . . 
V o z c i c a r d i e l . . . 
R e m e l é n d e . . 
Peña Cabuezo , 
Las Quintas . . 
L a : B e d u l a r . . . ; 

;Giimiflo 

Lanar • Cabrío Caballar 

1.300 
1.300 
1.248 
1.300 
1.300 
1.304 

,1:348 
1.000 

,748 
548 

20 
20 

-18 
-20 ' 
20 
20 

. 2 0 ' 
18, 
20 
12 

14 
14 
14 . 
14 
14 
14 
14 
18 
12 
•7 

HPOCA. 

El aprovechamiento durará 
hasta el 30 de Septiem- , 
hre, autorizándose hasta 
el 18 de.Octubre para la"; 
recogida y salida del gar ^ 
nado.,'-. ;-- ."-

Se efec tuará la subasta, refir iéndose al conjunto, bajo el tipo de 9.240 
pesetas, el día 16 de Mayo próximo," en los sitios, horas y forma que queda • 
expresado. 

- 3 . " — A Y U N T A M I E N T O D E L A N G A R A 
Pastos de ¡os puertos pi r tn i ieos del pueblo de A belgas, con el número y clases 

de ganados siguientes: 

PUERTOS 

La M u r é . . 
Peñaforada 
P i l e r a . . . 
Poyos del A g u a . 
Callejo . 
La Solana 
P e ñ a u t a 
Las Porcadas . . . . 
La Muela . 
l es Pozos 

Lanar Cabrío Caballar 

500 
310 
875 
875 

1.125 
750 
750 
750 
375 
200 

10 
8 

20 
20 
20 
20 
20 
20 

8 
5 

6 
6 

10 
10 
15 
10 
10 
10 

El uprovechandentodurarÁ 
hasta el 30 do Septiem
bre, autorizándose hasta 
el 18 de Octubre para la. 
recogida y salida del ga
nado." 

Se efec tuará la subasta, refiriéndose al conjunto, bajo el tipo de 5 . 3 ' U 
pesetas, el dia 19 de Mayo p róx imo , en los sitios, horas y forma que queda 
expresado. 
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4 . ' — A Y U N T A M I E N T O D E P O S A D A D E VALDEÓN 
Pastos en los puertos pirenaicos de la mancomunidad de Posada, Prada , Los 

Llanos, Cordiiianes, Soto y Caldevilla, con el número y clase de ganados s i -
gnienles: 

F reüana 
Cable 
Anzo 
Paudetrbbe. 
C a J r i e d a . . . 
V a l c a b i o . . . 
Sellaos. 

Gnnndo 

Lanar Cabrío Cnballai 

1.348 
818 
Vó-l 

1.300 
I.OCO 

600 
700 

20 
20 
20 
20 
20 
U 
20 

15 
10 
10 
Ib 
12 
8 

10 

KP0ÜA 

El nprovechamientodurará 
hasta el 30 du Septiem
bre, autorizándose hasta 
el 18 de Octubre para la 
recogida y salida de los 
ganados. 

S e e f e c t n a r á la subasta, r e í jnéodbse al conjunto, bajo el tipo de 5.347 
pesetas, el di¿ 19 de Mayo próximo, en los sitios, h o r a s ; forma que queda 
expresado. 

M o d e l o que se c i ta 

D . vecino de . . . . . . calle de . . . . n ú m e r o . . . . , coa c é d a l a 
personal n ú m . . . . . clase expedida en . . . . . á . . . . de . . . . de 
cons iderándose en coadiciones legales. para contratbr, y enlertdo del 

.apnodo publicado éo el BOLETÍN OFÍCIAI. de la provincia de L r ó o , n ú -
mero oor réspond ien te al dia . . . de . . . . . de , rtforeate 4 su 
basws para aproveclumientos de pastos en lus «Puer tos Pirenálnos» del 
pueblo de . . . . . . A j i io tamieo to ne . . . . . . hace, proposición á dichas su-

^ bastas por medio del presai>te pli'eso, aceptando las epudiciones fijadas, y 
por la cantidad de . . . . . { ( e n letra) pesetas,-y se acompaña la carta de pago 
n ú m e r o . . . . . . fecha de . . . . . do . . . . . . d e . . . . ' . , importante . . . . . pese
tas, como depósito fjjidá para tomar parte er. ¡ÍÍS subastas.'. 

' - (Fecha y firma.) 

A U D I E N C I A D E L E O N 

TIIIBÜSAL rnovisciAi DE 10 COÜTEKCIOSQ-AD-
.•V;';' : MISISTIIATIVO : , ' > '•: ' 

'. Presentado,escnt.o cóu fecha .18.db;. 
DioiémbrH del año últ imp-por "el Pi'o¿. 

rcurador -D. Gregorio* Gu t i é r r ez , e'a" 
-nombre-:r iel 'Excmo; Ayuntamiento" 
, de esta ciudad, iater puaiendo tecur- • 

• ¿o cón tépe iosu la i lmiu i s t rá t ivo con-, 
tra' resólució'u "d'ek'Sr.- Goberaallor 

: c iv i l de la provincia, dictada en 15, 
de.uctubre dsl misino a ñ o , dejando , 
s i ú ^ f e c ' o el acuerdo'.do "fecha 2 de 
M a j o ' tomado por dicho A y u n t u -

.;.miento sobré.la manera.y condicio-, 
' nes cbií q Je . ' sé otorgaba i a l icencia, 
"para que -se eje'cütara":i -obras cu-el : 

' Cocven tó .de lá Oüttcepcióo dé esta; 
capital, calle de;-Alfonso X l I I y dé 

;San Fraqcisco.vy, en', cumpumieuto 
" do ío:dipp,uoíto en el.art^SÓ uo.ta Jey., 
-reformada sobre el éjerciciü:de la j'UT 

r isdicción,coüteucioso: administrati-
. va , sé hace púbiicp poi* medio de es

te anuncio' eii el -BOLETÍN OWCIAL 
para couóot imento dé - lus que ten -, 
gau in te rés en el negocio .y quieran 
c o a d y u v a r á la Admunstracion. 

Dado nn -•Leóo ¿ 29 de Abri l de 
1904.—ElCresidente,Ignacio Vüilez. 
— P . M . D. S. S., Antonio Mar t in y 
Lunas. 

AYDNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Valdepolo 

E l Presidente de la Junta admi
nistrativa del pueblo de Valdepolo, 
en oficio del dia de ayer me da cueu 
ta que en !a noche del 26 del actual, 
para a m a o á c e r el 27, le han, robado 
de casa un pollino á Juan González 
Capa, do la misma vecindad; cuyo 
pollino es dalas s e ñ a s eiguiootes: 
edad 9 años , alzada seis cuartas, po
co más ó menos, pelo pardo largo, 
esquilado por encima del lomo; tie 
Be en el costillar izquierdo un corro 
blanco que le ha salido electo del 
aparejo, bebedero blanco, el casco 

de la manó izquierda más abultado 
que el de la;derecha, herrado de las 
manos, y m á s ábñ l t adas que lós'ptes 

A. Á d e m i a - l levaron-^tres- .sudaderós 
,de estopa,' c iuchi . . y c á b í z a d a . eorí; 
cadena de hierro; ' ' í 

.Valdepolo 29 dé A b r i l de ¡904 .— 
;E! Alcalde, SantÍ3go.Barp ' : - ' -'• 

- , • Áleaídia constituciónal de '• u ' 
, . . Villafranca'del Bierzo 

- S e g ú n mu participa .el vecino-do 
está-villá-D.' Igaacio"Unadrado, en 
la. mau-ina del día ,23 del corriente, 
regresaí ido "de;:Lugo por la carrete
ra nacional dé 'Maa r id ' á . la-.Caruna,: 
OÍI c o m p i ñ i i dé 'su.hijó 'Iguacii j .Cuar: 
d radó l:lai¡os,"«é ;ie h.i í 'ugádó é s t é , 
jgnorando el punto adonde sé d i r i 
g i ó . ' ^ . - r ' V '. •'-.•.•' 

; .S i is señas- .per jot ia les spc.- 'Edad 
-17'años, i i s ta tu rá ' reg i i l a r , color ma.-
reno,, pelo'Ic^staüu,. cejas; al peíoí 
ojos garios, nariz c h i t a ; ves t ía pan
ta lón dé pana eclpr ceuiza", a m é r i -
cun'a y ' c í n i e c o , dé p u ñ o - n e g r o , y 
b'jiua del mismo color, calzaba bro-
deqúioes blancos y carecía de docu-
men tac ión . . 

í í uego , pues, á todas las autor i -
dácies procedan á la busca y captu
ra del citado joven, .poniéndolo i u -
mediatamoute á mi disposición, pa
ra restituirle á la casa paterna. . 
v Villafranea 29 de A b r i l , de 1904. 
—Alfonso Meneses. 

Alcaldía consliCucioiial.de . 
Vegamidn 

S e g ú n me comunica D. Santiago 
García Barrio, vecino de Armada, 
el uia 17 de Noviembre ú l t imo ee 
a u s e n t ó db su casa su hijo Vic tor ia
no García Gascóo, de 16 años de 
edad, estatura regular, cara larga, 
color t r i g u e ñ o , barba ninguna, ojos 
pardos, nariz regular, pelo negro; 
viste traje de pana color rojo, boina 
azul y calza botas rojas. 

Se ruega á las autoridades la bus
ca y captura del expresado sujeto, 

y caso de ser habido la conducc ión 
á la casa paterna. 

Vegamián 25 de A b r i l de 1901.— 
E l Alcalde, Benigno Diez. 

A fin do que la Junta pericial do 
cada uno do los Ayuntamientos que 
á con t inuac ión se expresan pueda 
proceder á la rectificación del a p é n 
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base á la formación du los 
repartimientos de la con t r ibuc ión 
por rús t i ca , pecuaria y urbana para 
el a ñ o de 1905,se hace indispensable 
que los contribuyentes por dichos 
conceptos presenten en la Secreta
ria municipal respectiva, en el plazo 
de quince dias.desde la inserción del 
presente ea el BOLETÍN OFICIAL, re
laciones de las altas ó bajas que 
hayan experimentado en su riqueza, 
a c o m p a ñ a d a s d e l documento que 
acredite la t ransmis ión y el prgo do 
los derechos >i la Hacienda; sin cuyo 
requisito no se rán admitidas: 

.Astorga 
' Borrenes 

Crómenes 
La Erc ina 

: 1.a Pola 
Regueras 
Soto y A mío 
V e g a m i á n , 

• -VillaméntAn ., •;'• , 
Vil laverde de Arcayos 

"- , , Alcaldía cmstilitciimal de * ,. 
-'" Coruhón •'-, 

-En v i r tud 'de l acuerdó tomado en 
sesión del día ¡0"'del"corriente por la; 
Junta muoic ipar 'de . é s t e ' Á y l i n t e r 

: miento", -la;cual déclaró . yacanto la 
plaza, de .Méaico.dé 'Beúéficéncia 'del 

-mismóV selenuncia por término. 'de 
30 días, , á contar 'desdé la insercióu 

.en el BOLETÍN OVIMAL dé"la p rov in
c i a . . _ • • ; - ' - • -'- ' ' 

E l .cargo de Védico dé Beoeficeo-
'cia de este •Múnicipio, es tá dot'cdo 
con el haber anual,, jé .099; :péseta 's , 

-satisfechas.por trimestres -vencidos,' 
con lá ob l igac ión ' lo cumplir con ios 
servicios qne determina :el: 'Reg!a-

. m e n t ó dé 'beaef icórsani tár ióvy peácr 
t icárUos réco ' í jbcimieutós'ea:las'üpe: 

. rácioi .es de quintas, seña lándo le , el 
plazo d é ' c u a t r á a ñ ü s . p a r a ía. dura-

;.cióñ del- coo t ra to í "y cs t sb lec iéndo 
co iuó .cóodic ión .que el que r e su l t é 

;hoa ib rádo ha dé-fijár su résiden'ciá 
en esta v i l l a . '-, , - ; 

Los aspirantes: p resén ta ráñ sus 
solicitudes dentro del plazo.expre 
sado, extendidas en. papél dé la.'cla-
se 11.", a compañando la cédula per
sonal, el t i tulo de Licenciado en M e 
dicina y Cirugía y. los - documentos 
que determina el art. í)2 del Keal 
decreto de 14 de Julio ú l t i m o . 

Curu i !ón27 do Abr i l de 190'..— 
E l primer Teniente Alca lde , .Luis 
Aguado . 

.,. Alcaldía constilucionál de ' • 
, Barjas ... 

Declarados prófugos )<s mozos 
Manuel Carballo Castro, natural de 
Moldes, hijo de Manuel y Angela, 
n ú m . 26 del sorteo, y Manuel B l a n 
co Expós i to , natural de la Casa-Cu
na de Ponferrada, n ú m . 9 del sorteo 
y reemplazo del corriente a ñ o , por 
no haber comparecido á n inguna de 
las operaciones del reemplazo, a pe
sar de ios anuncios publicados en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, c u 
yo paradero de los mismos se i g n o 
ra, ruego y encargo á las autorida-
desy Guardia c iv i l que, de ser habi

dos, los conduzcan á esta Alcaldía 
ó á la Comisión Mix ta de la provin
c ia , á los efectos de la ley . 

Barjas 29 de A b r i l de 1904 — E l 
Alcalde , Carlos Sobredo. 

Alcaldía conslitHcional de 
Ardón 

Se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de Ayuntamiento por ter-. 
mino de quince d ías , las cuentas 
municipales correspondientes al 2.*° 
semestradel í ñ o de 1900 y años de 
1901 y 1902, A fin de que los con
tribuyentes y vecinos puedan exu-
mioarlas y hacer las observaciones 
ó reclamacioues que vieren proce
dentes, en el referido plazo.-

Ardón 28 de A b r i l de 1904.—El 
Alcalde, Nicolás Alvarez . . 

* . 
* * 

. Practicado el amojonamiento de 
terrenos intrusados pertenecientes 
al c o m ú n de vecinos, caminos y ca-. 
fiadas, en el pueblo de Viliulobar, se-
hace público por medio del presenta 
para que llegue á conocimiento de-, 
los dueños de fincas lindantes con 
los éxpteEadi,s terrenos. & fia de que 
en el t é rmino de quince días hagan 
iá rec lamación competente los qué-
s é crean peyud icadós con el refer í - , 
'do amojonamiento; pues pasado di-, 
cho plazo se declara n r ó i e . 

Ardón 28 de A b r i l de ,1904.—Él-
Alcaide , Nicolás Alva tez . ' ~ - ' . , - :- ' ' . 

- Álcaldiaiconstituciondl de 
Valverde del Camino ' - , 

F o r m a d a s ' l a s " c u e n t á s n iun ic ipá- . 
les dé este 'AyuEítíVmiéutli" corres-.. 
pondientes'Yi ios ejercicios de 1900, 
1901 y 1902, quedan-expuestas "al. 
púb i ieepor . t é r m i u o dé .qu ince 'd ías , , 
para q u é ' ' d a r a ó t é ' . d i c b v p l a z o . p a e - ' ' 
dan, ser.-,(examinadas- 'por,"Cuantos.' 
.vecinos ¡ó deseen, pudiendo á d ú c i r " 
los reporos y .reclamaciones que esr . 
timan' pertinentes; adv i r t i éndu les ; 

Iqné t ranscurr idos ' -d ichos qu ince-
iiías. eé les.dará el c u r s ó que curres-. 
ponda. ' , . . ' ' - " " -

Valverde del Camino 28 de A b r i l 
de 1904'.—,P.-'V.rie! "A..: E¡ Secreta-;.; 
r ió , Quirico Diez. /-.v^ r ' - ^ X ; ; ; 

•- ':; _, ANUNCIOS OFICIALKS \ >'.'. 

ESCUELA XOMIAL DE MAESTRAS í : : 
i ; ; ; : . . -• DE-LEÓN; ' - • .-. ; 

" -En la primera Quincena do Mayo 
deberán presentar las solicitudes las 
á l u m n a s que aspiren al examen:de• 
ingreso . y ' l a H d e ' e n s é ñ u o z a üp.of i 
c ia l , formando el expediente con los 
documentos q u é á con t inuac ión se 
expresan:. . . 

Certificación de nacimiento, ex- , 
pedida por el Juzgado y legalizada. . 
- .Certificación de buena conducta, 
expedida por |a"-Alcaldía. . 
, Curtificación facultativa. 

lostancia á la S m . Directora r?se-
ñ a n d o la cédula oob los n ú m e r o s es-
cr.to, impreso.y fecha dé su expedi
c i ó n . 

A u t o m a c i ó n del padre, madre ó 
encargado, en pa peí de 10 cén t imos , ' 
ó en la misma instancia, i continua
c ión . 

Esta deenmen tac ión es la misma 
que necesitan para examinarse de 
certificado de apti tud; debiendo sa
ber el programa do ingreso. 

León 30 dn Abr i l de 1904.—La 
Secretaria, Afaría del P i l a r Areal . 

Imp. de la Diputación provincial 
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